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Entre los suscritos, NÉSTOR BONILLA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.193.128, actuando en nombre y representación legal de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO – COONFIE, identificada con Nit 891.100.656 de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Neiva y quien en adelante se denominará EL CEDENTE, y ____________________________, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. ____________, domiciliado en __________, quien actúa en nombre y representación de XXXXXXXX identificada(o) con NIT.  No. ____________ de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de ____ y quien para los efectos del presente documento se denominará EL CESIONARIO, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE CESIÓN DE BASES DE DATOS PERSONALES, previa las siguientes consideraciones:
1. Que ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente documento.
2. Que el cesionario está interesado en obtener una copia de la base de datos de asociados activos del cedente para llevar a cabo las finalidades descritas en el objeto del presente contrato.
3. Que EL CEDENTE está interesado en ceder la base de datos de asociados activos mediante el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA. - OBJETO: EL CEDENTE, siendo el responsable de la base de datos de asociados activos, creada conforme al marco legal vigente en materia de protección de datos personales, transfiere al CESIONARIO sus derechos y obligaciones contenidos en la Ley 1581 de 2012 y decretos reglamentarios para la consecución de la finalidad de procurar que el titular como asociado del CEDENTE reciba directamente del CESIONARIO la información de los bienes y/o servicios que brinda EL CESIONARIO y pueda obtener los beneficios ofrecidos por EL CESIONARIO.
SEGUNDA. - CONDICIONES DE LA CESIÓN: La presente cesión se realiza bajo las siguientes condiciones:
1. EL CEDENTE garantiza al CESIONARIO que la base de datos proporcionada es propiedad de EL CEDENTE, no existiendo derechos de propiedad intelectual de terceros previos.
2. La cesión de la base de datos podrá realizarse mediante envío físico en soporte magnético o mediante envío electrónico, en cuyo caso el archivo será transmitido en formato adecuado, asegurando que los datos sean cifrados y que el acceso solo se permita a los destinatarios autorizados. El acceso al archivo estará protegido mediante medidas de seguridad como contraseñas fuertes o mecanismos de autenticación adicionales, de acuerdo con las normativas de protección de datos vigentes.
3. EL CESIONARIO se obliga a respetar la titularidad de la base de datos cedida, no pudiendo hacer más copias que la de seguridad. Sí EL CESIONARIO desea hacer alguna copia adicional de la base de datos deberá solicitarlo previamente por escrito al CEDENTE, cuya autorización deberá ser escrita.
TERCERA. - DURACIÓN Y TERRITORIO: La presente cesión se realiza por tiempo indefinido, salvo acuerdo particular en contrario entre las partes. Al CESIONARIO le queda prohibido la transferencia o cesión de la base de datos objeto del presente contrato, a un tercero.
CUARTA. - LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS CEDIDOS: EL CEDENTE garantiza al cesionario que todos los datos personales incluidos en la base de datos han sido obtenidos de forma lícita y conforme a la legislación vigente en cumplimiento de la Ley Estatutaria de Protección de Datos Personales (LEPD) y decretos reglamentarios.
EL CESIONARIO deberá cumplir en todo caso con las obligaciones que le confiere el marco legal en protección de datos de carácter personal como responsable de la base de datos, eximiendo de cualquier responsabilidad al CEDENTE en caso del envío de comunicaciones comerciales no solicitadas, y a recabar el consentimiento para tratar los datos de los asociados para otras finalidades distintas a las aquí establecidas, conforme a los requisitos requeridos para cada caso, así como al cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes. Cualquier uso ilegal o contrario a las obligaciones del presente contrato conllevará la exención de responsabilidad absoluta por parte del CEDENTE, así como la resolución del presente contrato.
QUINTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: La base de datos objeto de la cesión es propiedad única de EL CEDENTE, encontrándose debidamente protegida por los derechos de propiedad intelectual e industrial. Por ello, EL CESIONARIO deberá tratar la base de datos de la misma forma que haría con cualquier otro contenido que fuera de su propiedad.
Mediante el presente contrato, EL CEDENTE únicamente proporciona a EL CESIONARIO un derecho de uso por tiempo indefinido, sin derecho de cesión a terceros, independientemente de si fuera onerosa o gratuitamente.
Todos los nombres comerciales o marcas referenciadas en la base de datos son propiedad de sus respectivos dueños, siendo éstos los únicos autorizados para negar su uso. En caso de que cualquier titular de derechos de propiedad industrial o intelectual reclame el cese del uso de algún contenido de su propiedad, EL CESIONARIO se compromete al cese inmediato del mismo.
SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Todas las informaciones relativas al presente contrato, así como los acuerdos, preacuerdos, correos electrónicos intercambiados entre las partes o terceros intervinientes, serán completamente CONFIDENCIALES. Sólo tendrán acceso a la información indicada, aquellas personas autorizadas expresamente por las personas firmantes del presente contrato y las que por éstas hubieran sido autorizadas.
En cumplimiento de la Ley Estatutaria de Protección de Datos, las partes manifiestan expresamente el cumplimiento del marco legal en protección de datos personales garantizando EL CESIONARIO que, en el momento de la obtención de los datos, EL CEDENTE cumplió con las obligaciones de información y obtención del consentimiento y declara que no ha vulnerado derechos de los titulares de la información y en todo caso en la recolección, almacenamiento y uso de los datos cumplió con las directrices que dicta la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias, así como, con las obligaciones de seguridad dispuestas en la normativa vigente.
SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD. EL CEDENTE garantiza que los datos personales almacenados en la base de datos cedida son completamente lícitos. En este sentido, declara contar con el consentimiento informado e inequívoco para tratar los datos personales y para cederlos a terceros. Concretamente, EL CEDENTE garantiza a EL CESIONARIO que ha informado y obtenido el consentimiento de los titulares, de conformidad con la Ley 1581 de 2012.
PÁRAGRAFO. 1. - EL CESIONARIO queda eximido de la obtención masiva fraudulenta de los datos personales de los titulares que aparecieran incluidos en la base de datos. Las partes se comprometen con la otra a que en caso de que se produzca cualquier tipo de reclamación por parte de un tercero, liberarán por completo a la otra parte de cualquier tipo de responsabilidad respecto a procedimientos judiciales o extrajudiciales que pudieran derivarse de dichas reclamaciones. A todos los efectos, las partes asumirán como propios sus daños emergentes y lucros cesantes, derivados de la reclamación interpuesta.
PÁRAGRAFO. 2. - EL CESIONARIO, de forma expresa se compromete a garantizar que cualquier mensaje publicitario remitido a las personas que aparecen en la base de datos cedida, cumplirá con las obligaciones dispuestas en materia de envío de comunicaciones comerciales no deseadas, (spam), por cualquier medio, normativa publicitaria, protección de consumidores y usuarios, competencia, defensa de la competencia, moral, orden público, propiedad intelectual e industrial, y muy especialmente la protección de menores.
PÁRAGRAFO. 3. - EL CEDENTE manifiesta haber inscrito la base de datos en el Registro Nacional de Bases de Datos – RNBD. De igual forma, EL CESIONARIO manifiesta su compromiso de inscribir en el RNBD de la Superintendencia de Industria y Comercio, a su nombre, la base de datos cedida en caso de estar obligados.
OCTAVA. - TERMINACIÓN. El presente contrato podrá terminarse por el incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas en el mismo.
NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia o diferencia derivada de este contrato o que guarde relación con el mismo se tratará de resolver mediante mecanismos de solución como la negociación directa o la conciliación amigable. En el caso en que no se llegue a una solución, éstas se resolverán por arbitraje de acuerdo con las siguientes reglas: Se resolverá por un Tribunal de Arbitramento que funcionara, se regirá y esta domiciliado en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Neiva el tribunal está integrado por un (1) árbitro que decidirá en Derecho y sesionara en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Neiva o donde el árbitro disponga. 
DÉCIMA. - NOTIFICACIONES. EL CEDENTE dirigirá al CESIONARIO las comunicaciones que surjan del presente contrato a la (dirección del cesionario) o al correo electrónico (correo del cesionario). A su vez EL CESIONARIO enviará al CEDENTE todas las comunicaciones que surjan de la ejecución del presente contrato a la CL 10 6 68, NEIVA o al correo electrónico protecciondatospersonales@coonfie.com. -. Cualquier cambio en los datos de contacto facilitados deberá comunicarse a la otra parte; de no producirse, la notificación practicada en el domicilio indicado en el contrato será válida y eficaz.
DÉCIMA PRIMERA. - OTRAS DISPOSICIONES. El presente contrato contiene todos los acuerdos, representaciones y entendimiento de las partes contratantes con respecto de las bases cedidas no puede renunciarse, alterarse o modificarse salvo por acuerdo escrito de las partes, alcanzado por sus representantes autorizados.
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EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO			EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO
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